
 

Ref.: Envío de facturas a correos institucionales / Mercadopago / Plataforma de Facturación /                             

Nueva Linea Telefónica 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de agosto de 2021                                                                                      

Estimadas Familias:   

Deseamos que se encuentren transitando este tiempo con ánimo y fortaleza.  También nosotros estamos empeñados en 

caminar de la misma manera cultivando el anhelo de seguir acompañándonos compasivamente entre todos.  

En esta oportunidad nos acercamos a ustedes para informarles que a partir del mes de agosto, las facturas por servicios 

educativos serán enviadas a los e mail institucionales, que ya utilizan para la comunicación pedagógica con el 

Colegio. A tal fin, en el caso de no tenerlo habilitado, deberán comunicarse con la secretaria de cada nivel. 

Si ya se encuentra registrado en la plataforma www.vermiscomprobantes.com.ar, no es necesario ninguna 

reinscripción. Si aún no se ha registrado, pueden comunicarse a facturacion@institutosantacruz.edu.ar  y solicitar el 

instructivo. Desde la plataforma puede consultar el saldo a pagar, la cuenta corriente y las facturas emitidas, como así 

también descargarlas a la PC. La misma se actualiza, al menos, una vez a la semana. 

Les recordamos los medios de pago habilitados: Red Pago Fácil  en efectivo o con tarjeta de débito en locales propios 

de la red, transferencia bancaria, debito directo en cuenta bancaria y además se encuentra habilitada la plataforma 

MercadoPago para abonar la factura del Instituto, la misma utiliza el código de barras que se encuentra en la factura, 

y puede abonarse hasta el segundo vencimiento inclusive. El pago se realiza de forma online con tarjeta de débito. En 

este caso no es necesario enviar el comprobante de pago, aunque si le pedimos que lo conserve. 

Está disponible una nueva línea telefónica, 7700-2210, que reemplaza a las líneas anteriores que dejarán de funcionar 

en los próximos días. 

Recordamos que el correo habilitado para consultas, pedidos, reclamos o envío de comprobantes de transferencia 

bancaria es: facturacion@institutosantacruz.edu.ar 

Ante cualquier consulta puede comunicarse vía correo electrónico al e mail de facturación. 

Saludos Cordiales, 

                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                            Gisela Frerking                                                                                                         

                                                                                                                                              Coordinadora  Administración                                                                          
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